
t ^{^

DIRECCIOÑ REGIONAL DE SAN MARTIN

N' 073- 2024-GRSM/DRASAM

frrrrolurión 9üw*ru1 frqiannl

Moyobamba,0 t tlAR 2024

voBo

,

VISTO:

El Memonindum N' 050-2024-GRSI#DRASAM, de fech¿ 0l de

Marzo del 2024:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con la Constitución Polí¡ica del Estado, el
Titulo IV, Capítulo XIV de la Let de Reforma Consrifircional, Ley N' 27680 sobre Descentrali:ación,
la Lelt Q¡g¿r¡"o de Gobierrcs Regiornles. Le), N'278ó7 y stu m¡tdiJicatorias Leves No 27902 y N'
28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica 7' administraliva
en los asunlos de su comrylencia. constitu)-endo Wra sa ad¡ninislración económica y financiera un

pliego pwsupuestal.

Que, la Ley No 27444, Ity de Procedimienlo Administrat¡vo
General, aprobado con Decreto Supremo N" 0004-2019-JLIS, prescribe sobre el principio de

Legalidad en el numeral l.l del artículo IV del Texro Unico ordenado, donde precisa que las
autoridades adminislrnlivas deben de actuor con resp¿cto a la Coralílución. la Ley y el Derecho.
dentro de las Jbcultades que le estén atribuidas !' de acuenlo a los fines pora los que fueron
conferidas.

Que, el Reglamento de la Ley de Bases de la Correra Adminislrativa

), de Remuneraciones del Sector Público, aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM, señala
en su Arfículo 77o que: "La desigmción cotsiste en el desempein de un cargo de responsabilidad
directiva o de confiarca por decisión de la autoridod cotnpelenle en la misna o diferente enlidad:
en este último ca¡o se requiere clel conocimiento previo de la entidad d¿ origen ¡ del consentintiento
rlel senfulor. Si el designado es un sen,idor de carrera, al lérmino cle lu desigrutción reasume

.fitnciones del grugt otapacional y nivel de carrera que le canesponda en la entidad de origen. En

caso de no perlenecer a la can'era. concluye su relación con el Estado".

Que, mediante Memorándum N" 050-202,1-GRSM/DRASAM, de

fccha 0l dc Marzo del 2024. cl Director Rcgional de Agriculnra San Martín, autoriz¿ Ia proyeoción

dc la presente resolución DESIGNANDO al lNG. FERI,IANDO ROJAS RLA'I'EGUI. cn las

lt¡nciones de Director de la Agencia de Desarrollo Económico LAMAS de la Dirección Regional de

gricultura San Manin. a partir del 0l de Mar¿o del 2024.

Que. por cstas consideraciones ¡' de confbrmidad con lo establccido
por el Reglamento de Organización y Funciones del (iohiemo Regional de San Martin. aprobado
mediante Ordenanza Regional N' 019-2022-CRStvlCR. de fecha 2l de noviembre del 2022,
Resoluci(rn Eliecutiva Regional N' 312-2023-CRSM/GR. de fbcha 28 de Junio del 2023. donde se

dcsigna al Dircctor Regional de Agricultura S¡ur Martin y con las visacioncs del Director dc Asesoría
t-egal. Responsablc del Á¡ea de Recumos Humanos y dt: la Dire'cción de la f)ireccién Rcgional de

Agricultura San Martín.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR al ING. FERNANDO
ROJAS REATEGUI con DNI N'00900247, a panir dcl 0l de Marzo dcl 2024. cn cl cargo de

¡RECTOR DE LA AGENCIA DE DESARROLLO ECONóMICO DE LAMAS DE LA
DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICI.JLTI.]RA SAN MART¡N.

ARTICUL,O SBGUNDO.- NOTIFÍQUESE la prese e resolución
a la panc intcresada y órganos pertinentes. con las formalidades de Ley.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE.

REGIONAI

[,,lario É: R¡lero llerer¡
OIRECTOR REGIONAT

GOBIENNO NEGIONAI DE SAN MARTIN
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